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A  continuación  se  muestran  los  pasos  a  seguir  para  que  el  estudiante  se  registre  a  las                  
vacantes  de  Servicio  Social  y  Prácticas  Profesionales  generadas  en  los  proyectos  de  las               
Organizaciones/Instituciones.   
  

Usuario   
  

Estudiantes   
  

Pasos   
  

1   Ingresar   a   la   plataforma   con   el   enlace    https://academica.sev.uan.edu.mx    y   en   el   área   de   
módulos   disponibles   presionar   el   botón   “Estudiante”   

  
  
  

2   Ingresar   usuario,   contraseña,   nip,   carrera,   y   presionar   el   botón   “Login”   
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Si   se   trata   de   su   primer   ingreso   a   la   plataforma,   se   le   pedirá   que   ingrese   nuevas   
credenciales   por   motivos   de   seguridad   de   su   cuenta:   
  

  
  
  

3   Hacer   clic   en   el   botón   “Proyectos   de   Servicio   Social”   o   “Proyectos   de   Prácticas   
Profesionales”,   de   acuerdo   a   lo   que   requiera.   
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Usted  debe  de  cumplir  con  los  créditos  en  su  historial  académico  necesarios  para  poder                
postularse  a  las  vacantes.  Con  una  cantidad  menor  usted  no  tendrá  acceso  a  estas                
opciones.   
  

4   Se   le   mostrará   un   listado   con   la   oferta   de   vacantes   de   acuerdo   a   su   perfil   y   Unidad   
Académica,   si   desea   listar   ofertas   de   vacantes   para   otro   programa   académico   puede   
seleccionar   otra   carrera   y   presionar   el   botón   “Buscar”,   el   listado   desplegará   ofertas   de   la   
Unidad   Académica   a   la   cual   pertenezca   el   programa   que   hubiera   seleccionado.   
  

Del   listado,   si   encuentra   alguna   vacante   de   su   interés,   presione   el   botón   “Ver”   del   registro.   
  

  
  
  

5   Revise   la   información   del   proyecto,   si   desea   postularse   para   la   vacante,   debe   completar   
los   campos   faltantes,   como   los   datos   de   su   tutor,   así   como   de   la   sección   del   plan   de   trabajo.   
  

Su   tutor   debe   de   estar   aprobado   previamente   por   su   Unidad   Académica.   
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Presionar  el  botón  “Guardar''.  Una  vez  presionado  el  botón  “Guardar”,  se  generará  un               
número  de  folio,  para  dar  seguimiento  a  su  solicitud,  y  esta  solicitud  iniciará  en  un  estado  de                   
espera   “en   aprobación”.   
  

  
  

6   Espere   de   acuerdo   a   los   tiempos   establecidos,   la   revisión   de   su   propuesta.   La   
aceptación/no   aceptación   será   reflejada   en   el   Status   de   la   propuesta.   De   no   ser   aceptado,   
usted   puede   volver   a   concursar   para   otro   proyecto   de   otra   organización   siguiendo   los   
mismos   pasos   anteriores.   La   información   de   aceptación   se   verá   reflejada   en   “Status   general  
de   aprobación”.   Tanto   la   Unidad   Académica   como   la   Organización   deben   aprobar   la   
solicitud.   
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Para   dar   seguimiento   a   sus   propuestas   de   vacantes,   en   la   página   inicial   de   la   plataforma,   
presione   en   el   botón   “Mi   historial   de   proyectos”   
  

  
  

7   Se   mostrará   un   listado   de   las   vacantes   a   las   que   ha   concursado.   La   columna   “Status”   
muestra   la   situación   de   la   propuesta,   si   desea   mayor   información   puede   presionar   el   botón   
“Ver”   del   registro.   
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